
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CLÁSICAS 
CURSO 23-24 

 
 

Cultura Clásica 2º de ESO 
Rendimiento: Pruebas objetivas 50%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, realizándose una media 
aritmética entre ambas por estar igualmente relacionadas con los criterios de 
evaluación y contenidos. 
 

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,1 puntos hasta un máximo de 1 puntos. Si los 
alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 
 

 
Observación: Registro anecdótico 20%  

El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo y desempeño del alumnado. 
  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 30%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como el cuaderno del alumno, la realización de 
proyectos o investigaciones, etc. 
 

La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones.  
         Se realizará un examen de recuperación tras cada evaluación. A final de curso habrá un 
examen de evaluación final extraordinaria para aquellos alumnos que no hayan superado la 
materia, la evaluación extraordinaria de junio.   
 
  



 

Cultura Clásica 4º de ESO 
Rendimiento: Pruebas objetivas 50%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, un examen y un 
trabajo, realizándose una media aritmética entre ambas por estar igualmente 
relacionadas con los criterios de evaluación y contenidos. 
 

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,1 puntos hasta un máximo de 1 puntos. Si los 
alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 
 

 
Observación: Registro anecdótico 20%  

El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo y desempeño del alumnado. 
  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 30%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como el cuaderno del alumno, la realización de 
proyectos o investigaciones, etc. 
 

La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones.  
         Se realizará un examen de recuperación tras cada evaluación. A final de curso habrá un 
examen de evaluación final extraordinaria para aquellos alumnos que no hayan superado la 
materia, la evaluación extraordinaria de junio.   
 
  



 

Latín 4º ESO 
Rendimiento: Pruebas objetivas 50%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, realizándose una media 
ponderada entre ambas por estar la más tardía relacionada con un mayor número de 
criterios de evaluación y contenidos: 
 
1ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
2ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
3ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
 

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,1 puntos hasta un máximo de 1 puntos. Si los 
alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 
 

 
Observación: Registro anecdótico 20%  

El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo y desempeño del alumnado. 
  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 30%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como el cuaderno del alumno, la realización de 
proyectos o investigaciones, etc. 
 

La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones, 
siendo la evaluación contínua. (20 %, 30% y 50%).    
A final de curso habrá un examen de evaluación final extraordinaria para aquellos alumnos 
que no hayan superado la materia, la evaluación extraordinaria de junio.   
 
 
  



 

Latín 1º Bachillerato 
Rendimiento: Pruebas objetivas 50%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, realizándose una media 
ponderada entre ambas por estar la más tardía relacionada con un mayor número de 
criterios de evaluación y contenidos: 
 
1ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
2ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
3ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  

La estructura de las pruebas objetivas será la siguiente:  

-PRIMERA PARTE: Conocimientos lingüísticos.  
-Ejercicios prácticos de morfología y sintaxis o de traducción de un texto propuesto. 
(60 % de la calificación).   

-SEGUNDA PARTE: Conocimientos de léxico.  
-Cuestiones de latinismos, etimología, evolución fonética, sinonimia, antonimia, etc. 
(20% de la calificación).  

-TERCERA PARTE: Cultura y civilización romana.  
-Cuestiones referidas a la mitología, la historia de Roma o la vida cotidiana en la 
antigua Roma (20% de la calificación).  

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,15 puntos hasta un máximo de 2 puntos. Si 
los alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 
 

 
Observación: Registro anecdótico 20%  

El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo y desempeño del alumnado. 
  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 30%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como el fichero de gramática, el cuaderno del alumno, 
la realización de proyectos o investigaciones, etc. 
 

La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones (20 
%, 30% y 50%) *.    
         A final de curso habrá un examen de evaluación final extraordinaria para aquellos 
alumnos que no hayan superado la materia, la evaluación extraordinaria de junio.   
  



 

Griego 1º Bachillerato 
Rendimiento: Pruebas objetivas 50%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, realizándose una media 
entre ambas para calificar los criterios de evaluación y contenidos: 
 

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,15 puntos hasta un máximo de 2 puntos. Si 
los alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 
 

 
Observación: Registro anecdótico 20%  

El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo, actitud y desempeño del 
alumnado. 

  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 30%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como la realización de proyectos o investigaciones, 
situaciones de aprendizaje, etc. 

 
 

La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones, 
siendo la evaluación continua.  
A final de curso habrá un examen de evaluación final extraordinaria para aquellos alumnos 
que no hayan superado la materia, la evaluación extraordinaria de junio.   
 
  



 

Latín 2º Bachillerato 
Rendimiento: Pruebas objetivas 50%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, realizándose una media 
ponderada entre ambas por estar la más tardía relacionada con un mayor número de 
criterios de evaluación y contenidos: 
 
1ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
2ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  
3ª Evaluación  
- Primera prueba de la evaluación 40%.  
- Segunda prueba de la evaluación 60%.  

La estructura de las pruebas objetivas será la siguiente:  

-PRIMERA PARTE: Conocimientos lingüísticos.  
-Ejercicios prácticos de morfología y sintaxis o de traducción de un texto propuesto. 
(60 % de la calificación).   

-SEGUNDA PARTE: Conocimientos de léxico.  
-Cuestiones de latinismos, etimología, evolución fonética, sinonimia, antonimia, etc. 
(20% de la calificación).  

-TERCERA PARTE: Cultura y civilización romana.  
-Cuestiones referidas a la literatura romana y las lecturas obligatorias. (20% de la 
calificación).  

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,15 puntos hasta un máximo de 2 puntos. Si 
los alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 
 
Observación: Registro anecdótico 20%  

El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo y desempeño del alumnado. 
  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 30%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como el fichero de gramática, el cuaderno del alumno, 
la realización de proyectos o investigaciones, etc. 
 

La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones (20 
%, 30% y 50%) *.    
         A final de curso habrá un examen de evaluación final extraordinaria para aquellos 
alumnos que no hayan superado la materia, la evaluación extraordinaria de junio.   
 
  



 

Griego 2º Bachillerato 
Rendimiento: Pruebas objetivas 60%  

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas al trimestre, realizándose una media 
entre ambas para calificar los criterios de evaluación y contenidos: 
 

La no presentación a las pruebas escritas y orales que se lleven a cabo a lo largo del trimestre, 
solamente quedarán justificadas mediante una justificación legal. Solo en caso de estar 
debidamente justificado, el profesor repetirá el examen cuando lo estime oportuno.  
Los alumnos no podrán emplear material de ayuda salvo indicación expresa del profesor. 
Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,15 puntos hasta un máximo de 2 puntos. Si 
los alumnos copian en una prueba, se les retirará y tendrán una calificación de 0. 

Las pruebas escritas consistirán en:  

En la primera evaluación se realizará un examen de repaso de morfología que computará un 
20 o 25% de la nota y uno o dos exámenes de traducción. En las evaluaciones 2ª y 3ª se 
realizarán al menos dos exámenes de traducción y de las lecturas obligatorias. Se hará media 
entre los exámenes. 

Las faltas de ortografía serán penalizadas con 0,25 puntos hasta un máximo de 2,5 puntos. Si 
los alumnos copian o hablan en el examen, se les retirará y estarán suspensos. 

En los exámenes de traducción se utilizará el diccionario. 

 
 

Observación: Registro anecdótico 20%  
El docente evaluará mediante sus anotaciones el trabajo, actitud y desempeño del 
alumnado. 

  
Desempeño: Proyectos, exposiciones 20%   

Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a las tareas y actividades 
realizadas a lo largo del tiempo, como la realización de proyectos o investigaciones, 
etc. 

El trabajo en clase consistirá en: 

- Realización, durante el primer trimestre, de ejercicios de repaso de morfología y sintaxis. 

- Realización de la traducción y comentario de los textos proporcionados por el profesor. 

- Realización de las lecturas obligatorias. 

 
La media de la evaluación final de junio se obtendrá con la media de las tres evaluaciones, 
siendo la evaluación continua. (30%, 30% y 40%) 
El alumno con una evaluación pendiente la recuperará aprobando la siguiente evaluación. A 
final de curso habrá un examen de evaluación final extraordinaria para aquellos alumnos que 
no hayan superado la materia, la evaluación extraordinaria de junio.   


